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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

En atención a la solicitud realizada por el Dr. HENRY DAVID GOMEZ QUINTERO, 

se ORDENA el secuestro del inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 

210-5705, ubicado en la calle 10 No. 15 – 161 carrera 16 de esta localidad. Para 

la práctica de esta diligencia, se comisiona al señor Alcalde Distrital, Especial, 

Turístico y Cultural de Riohacha; nómbrese como secuestre de la lista de auxiliares 

de la justicia a la Asociación Internacional de Ingeniería, consultores y Productores 

Agropecuarios “AGROSILVO”, para que designe a uno de sus funcionarios para la 

misma. Dicha asociación está ubicada en la carrera 12 No. 13 – 51 del barrio 

Obrero de Valledupar, teléfonos: 3004957788 – 3215051701. 

Por secretaría, LÍBRESE los oficios y el respectivo despacho comisorio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   ENITH ROJAS ZAMBRANO 
DEMANDADO:  HERNANDO PANA RIVERO Y OTRA 
RADICACION:      44–001–41–89–002–2021–00577–00 
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